
NOTIFICACIÓN PROCESOS

Juzgado 18 Laboral Circuito - Antioquia - Medellín
<j18labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 24/11/2023 10:21
Para:​Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>;​Procesos Judiciales - Oficina Juridica
<procesosjudiciales@procuraduria.gov.co>​

Cordial saludo,  
  
Al señor Agente del Ministerio Publico.  
  
Al señor(a) JAIME DUSSÁN CALDERÓN o quien haga sus veces como representante legal de la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.  
  
Se notifica demanda presentada en contra de la entidad que representa vía correo electrónico
(notificación personal), advirtiendo que debe dar respuesta a la demanda laboral que se entrega por este
medio, junto con sus anexos y el respectivo auto admisorio.  
  
Se le concede un término perentorio e improrrogable de diez (10) días hábiles contados a partir del día
quinto (5) del recibo de este mensaje de datos, para contestar al escrito de demanda. Junto con ello
deberá allegar los documentos indicados en la demanda que se encuentren en su poder.  
  
La presente notificación se realiza de conformidad con el parágrafo del Art. 41 del CPTSS modificado por
el Art 20 de la ley 712 de 2001 en concordancia con los parámetros del Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213
de 2022 que establece la vigencia permanente del Decreto citado.  
  
A continuación, los links de los expedientes notificados:

- Link: 05001310501820230042600 OF1
- Link: 05001310501820230043600 OF1

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j18labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Egmlt6Lx2ERDqj_L0rcfeIIBhheUF88QxJtRubAojBQarw?e=meYeCH
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j18labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Egmlt6Lx2ERDqj_L0rcfeIIBhheUF88QxJtRubAojBQarw?e=meYeCH
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j18labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiaKEPhr_IFOg1TF8lInofUBEqomnE0zvcjikwDx_VRKtw?e=LbgBZn
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j18labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiaKEPhr_IFOg1TF8lInofUBEqomnE0zvcjikwDx_VRKtw?e=LbgBZn


Retransmitido: NOTIFICACIÓN PROCESOS

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 24/11/2023 10:22
Para:​Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>​

1 archivos adjuntos (55 KB)
NOTIFICACIÓN PROCESOS ;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Luis Carlos Pereira Jimenez (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co)

Asunto: NOTIFICACIÓN PROCESOS

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


Entregado: NOTIFICACIÓN PROCESOS

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Vie 24/11/2023 10:22
Para:​Procesos Judiciales - Oficina Juridica <procesosjudiciales@procuraduria.gov.co>​

1 archivos adjuntos (74 KB)
NOTIFICACIÓN PROCESOS ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Procesos Judiciales - Oficina Juridica

Asunto: NOTIFICACIÓN PROCESOS

mailto:procesosjudiciales@procuraduria.gov.co


Número de Radicado 20234013671052 

Bogotá D. C.,24/11/2023 

Nota: Para uso exclusivo de los despachos judiciales. Al utilizar este buzón no es necesario realizar 
también la notificación por correo certificado o medio físico.

A través de este buzón se recibe el auto admisorio de la demanda, el escrito de demanda y/o el 
mandamiento de pago en contra de entidades públicas del orden nacional, distintas de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, tal como lo dispone el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, 
modificatorio del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

Los incisos 6 y 7 del artículo 612 ya citado, establecen lo siguiente: 

“(…) En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad 
pública, deberá notificarse también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos 
términos y para los mismos efectos previstos en este artículo. En este evento se aplicará también lo 
dispuesto en el inciso anterior.

La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos 
establecidos y con la remisión de los documentos a que se refiere este artículo para la parte demandada”.
Los despachos judiciales podrán incluir en este buzón otras providencias proferidas contra entidades 
públicas del orden nacional, con carácter meramente informativo.

Ver Circular Externa No. 01 del 17 de febrero de 2017 Ver

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO
Carrera 7 No 75 - 66 piso 2 y 3
Bogotá D.C., Colombia
PBX. 255 8955 
www.defensajuridica.gov.co 

https://www.defensajuridica.gov.co/normatividad/circulares/Lists/Circulares 2017/Attachments/1/circular_externa_01_17_febrero_2017.pdf


INFORMACIÓN RADICADA POR EL USUARIO

Datos del Despacho Judicial
Despacho Judicial JUZGADO 18 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN

Datos del Proceso Judicial
Código Único del Proceso – CUP 05001310501820230042600

DEMANDADO
Entidad Nacional: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES
DEMANDANTE: Tipo de Persona Persona Natural: LAURA CATALINA MENDOZA GONZALEZ

Anexos
Seleccione tipo de anexo 1. Notificación Art. 612 C.G.P.
Auto admisorio de la demanda 2023401367105200001
Demanda 2023401367105200002
Subsanación de la demanda No tiene
Mandamiento de pago No tiene

Ha aceptado condiciones
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